
 

 

Riohacha D.T.C., 29 de abril de 2021. 

 

 

 

 

 
AUTO 

 
AUTO 

 
Vista la nota secretarial que antecede, y la demanda Ejecutiva de Menor 
Cuantía instaurado por la señora NORA MAGDALENA ROMERO a través de apoderado 
judicial Doctor CARLOS JOSÉ MORRON PABON contra LUZ ANGÉLA 
GONZÁLEZ, se advierte que el apoderado de la parte demandante, Doctor CARLOS 
JOSE MORRON PABON, es mi cónyuge; constituyéndose la causal de 
impedimento contemplada del numeral 3º del artículo 141 del C.G.P1, por lo que este 
despacho,  
  

DISPONE  
  
PRIMERO.- Enviar el presente Proceso Ejecutivo con sus anexos al Juzgado Segundo 
Civil Municipal de esta ciudad, para que avoque el conocimiento de la misma, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 140 del C.G.P2.  
  
SEGUNDO.- Una vez ejecutoriado el presente auto, expídanse por secretaria los oficios 
correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 
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